
 

LA HORA JUDICIAL
LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL PARA MARIA»
NA BARRIONUEVO MONTUFAR Y
GALOOATEGA CLAVO

XTRACTO
JUICIO: Ejecutivo N* 568-92-5.
ACTOR: Rosa Evangelma Olmedo
Santacruz de Ayña
DEMANDADO, Mariana Bartionuevo
Montútar y Galo Ortega Clavijo.
TRAMITE; Ejecutivo
OBJETO. Cobro de un alerta de
cambio por la suma de SEIS MILLO-
NES DE SUCRES; más los intereses
vencidos y que se vencieren y las cos-
tasjudiciales
CUANTIA.S/ 15'000.000.00.
CASILLERO : N'898 Ds. Pablo Wilson
Zapeta B.
PROVIDENCIA:
JUZGADODECIMOPRIMERO DELO
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, a 18 de
mayo de 1992, Las 08h10.- VISTOS.-
La demanda que antecede es dara,
precisayreune los dernásrequisitosde
Ley.- dh consacuencia los demanda:
dos Meriana Barrnuevo Montúter y
Gap Ortega Clavijo en 5Us calidades
invocdas paguen lo adeudado o pro-
pongan excepciones en elutérmino de
tres días - Es mérito delcertificado de
ta Dirección Nacional de Tránsito que

* *  seacompaha y de'contermidad:con lp
úspuesto en, ti Art, 432 del Código de
Procedimiento Civil, se ordena el se-.
cuetra del vehiculo clasa"camioneta,

celeste, marga Chevrolet modelo
m placas PKE-595, y más carac-
cas constantes en el certihcado

que sdacompaña, de propiedad del
demandado Galo Ortega Clavio, para
la práctica de esta diligencia cuéntese
con los funcionariosli correspondientes
Alguacil y Depositario Judicial. - Citese
a tos demandados Galo Clavijo y Ma-
ríana Barrionuevo Montúfar, en los lu-
gues señalados para el electo.- Agré-
guece al proceso la documentación
adunta.- Tómese en cuenta la cuantía

- y el casillerobjudicia señalados. - Notih-
quese. )) Patricio Anzaga Gudiño.Juez
(sigue la nobficación)
ETICION
SEÑORJUEZ DECIOPRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA
ROSA OLMEDO SANTACURZ,en el
juicio ejecutivo 56892 qua sigua en
contra de los señores MARIANA BA-
RRIONUEVOY GALOORTEGA CLA.
VIJO, a Ud digo Al parecer los deman-
dedos, sehan dadola tuga enrazón de
ser innumeradas personas, las que
hemos caido en el peruicio de estos
dos sujetos, por cuyo motivo, se ha
hechoimposible proceder al secuestro
de bienesy ala estacion de los mismos,
por to que al tenor de lo dispuesto en el
Art. 86 del Código de Procedimiento
Cwvil, sohcato, se dgne disponer se cite
por la prensa a los mencionados de-
mandados, para locual declaro con
juramento que pese a las múltiples
averiguaciones, no ha sido posible dar
con el domicilio y paradero habitual de
Mariana Barronuevo Montúfar y Galo

ja Clavijo;
dejusheia, espero sar atendida;

'a el De. Pablo Wilson Zapata Bus-
tamante ABOGADO Mat 2240, Qui-
to.- Como su abogado delensor
PROVIDENCIA
JUZGADODECIMOPRIMERO DELO
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, a13 de
julio de 1993.- Las 10h11 - Agréguese
al proceso el.escnto presentado - En
mérito del juramento reñdide por la
actora y de conlormidad con lo ds-
puesto en el Art 86, inciso 1Il del Códi-
go de Procedimiento Civil, 56 dispone

. que la citación a los demandados Ma-
nana Barronuevo Montular y Galo Or-
toga Clavyo, se lo eféctvs por la pren- |
sa, pata lo cual publiquese un extracto
de la demanda y presente providencia
en uno delos Diarios de mayorcircula»
ción de esta cudad de Ouito.- Nobfi-
quese - 1) Dr Mario Ortiz Estrella. Juez
(sigue la notificación)
Lo que llevo a su conocimiento paralos
fines de Lay, prevniéndole dela obliga»
ción que tiene de señalar casillero judi-
cal para sus posteriores notificaciones
Cerblico - -
Carlos Navarro Dávila
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI-
MO PRIMERO DE LO CIVIL DE PI-
.CHINCHA
hay un sello
fa/138 H del

JUZGADO OCTAVO LE LO CIVIL
DE PICHINCHA
EXTRACTO

Citación Judicial alosseñoresGonzalo
Córdova C. y Milton Zambrano
ACTOR: Manuel Coronel Ruz
DEMANDADOS Gonzalo Cordova €
y Millon Zambrano
JUICIOletra de Cambio
TRAMITE Ejecurvo
CUANTIA. S/ 3000 000,00
JUEZ: Dr. Nelson Navas Cisneros

SECRETARIA: Ahcia Guerrón Salazar
AUXILIAR Lodo Juan Francisco Justt-
cuaS
PROVIDENCIAS
JUZGADO OCTAVO DE LO CWIL DE
PICHINCHA - Cin seotiembre M1 de
1992: Las 10h00 VISTOS La deman:
da que antecede es clara, precisa y
revenlos requisitos eLey, en conse-
cuencia, dese a la msma el trámite
ejecutivo Los demandados Gonzalo
Cordova C, y Milton Zambrano, en el,
Termmo de tres dias cumplan con la
ebigación demandada opropongan las
excepciones en el mismo termino En
métnto de la informacion sumaria que
se2c0mpaña, y de conformidad con lo
que aispone el Ari 432 del Codigo de
Procedimiento Cil, se ordena el se-
cuestro de los bienes muebles y mas
enseres de propiedad del senor Gon-
zalo Cordova y del señor Milton Zam-
braño, ubicados en el interior del Alma-
cen“COALSA”, dela Av Los Shyris N*
3517 y Tom's de Verlanga, de esta
ciudad de Quito Para fa practica de
estadibgentia cuentese con uno dejos
señores Alguacies del canton y con el
señor Pablo Morales S en calidad de
Depositario judicia Citesa alos de-
mandados en el tugar que se indica
Adjúntese la documentación que se

. acompaña Tómese en cuenta el casi-
Vero judicial señnlado Citese y notíh-
q29U88,- interlineado “Zambrano”vale -
t) Dr. Nelson Navas C y
OTRA PROVIDENCIA
“UZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA - Quita julio 02 de 1993,
Las 15h00 - Atendiendo a la pencion
que antecede y por alemar con jura-
mento la parte actora, desconcer el
j lio de los di dados, citese a

los señores Gonzalo Cordova C., y
Milton Zambrano,por la prensa y en
uno delos dianos de mayor cculación
que se editan en esta crudad de Quito,
de conformidad con lo que dispone el
Art 88 del Codigo de Procedinme nto
Civil Ctese y nath quese - fi Dr Nel-
son Navas Cisneros

Particular que Hevo a su conocimiento *
para los fnes de Ley previniendole de
fa obligacion de senalar casillero jul»
cial en la forma legal sus postenores
notihcaciones,
Alicia Guerron Salazar
SECRETARIA
Ray un srllo
mur

   PTA
“JUZGADO CUARTO>DE Lo CIVIL

DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A PROPIETA-
RIOS PRESUNTOS Y DESCONOCI-
DOS DE INMUEBLE SITUADO EN EL.
BARRIOSANTA ANA DE LA PARRO-
QUÍA SANJOSE DE MINAS
Se les hace conocer a ustedes el EX-
TRACTOdeDEMANDAORDINARIA y
la PROVIDENCIA que a continuación
siguen: .
(EXTRACTO).- A nesto Marla
Erazo Flores - Den hs: Descono-
cidos - Asunto. PreN on extraordi-
naría adquesítva de dominio de inmue-
ble de 27.500 mebos cuadrdos de
superficia, situado en el Barrio Santa
Ana de la parroquia de San José de
Minas, ontro las callosVia a Quito y la
que conduce al Camentertoylinderado
asi: NORTE,en 41,40 metros, predio
de Civilno Erazo; en 90, 00 metros,
calle público que va al Camenterio del
Pueblo(SanJosé de 5): y, en 56,00
metros, propieda: Ortiz, Sur,
en 105, 60 metros! de Segundo
Pio Oña; en 30,00 Mútos, predio de
ReinelGuevara; y, en 68, 40 metros,

de Efraín Mi Este,
en 251.00 metros,terrenos del Coman»
terio Partoqutal, y, en 39,00 metros,
predio de lus Ortiz, Y, Oeste, en 53,40
metros, 28, 60 metros, 40,00 metros,
40,00 metros, 44,60 metros y 37,40
metros, propiedades de Civilino Erazo,
vía a Quito, Segundo Pio Oña, macro-
bio Flores, Reinel Guevara y Efraín

Ps

 

tera 1... q.
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UAiodoAIC
Manosalvas,respectivamente - Trámi-

; teOrdinario -Cuantia Indetermimnada.-
Defensor: Abogado Samuel Silva Or-
v2.- Fecha de iniciación: 28 de abril de
1993.- Causa N" 667, (E A.B.M.)
PROVIDENCIA.
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA- Quito, 15 de junio de

, 1993,las 11h30.- VISTOS: La compe»
tencia de esta causa se ha radicado en
estajudicatura por lo tanto avogo cono:
emiemode la misma, En)oprincipalia

* demandapresentada es clara precisa y
reúne los requisitos de Ley - Citesa a
las personas que 5e creyeren propieta-
rios del inmueti= his de esta causa,
por la prensa er uno delos diarios de
mayor cirenlación y que $8 echian en
esta ciudad de contomidad a lo ds
puesto por el Art 86 del Código de
Procedimiento Civil, a fin de que la
contesten en el término de 15 dias
praporiendo excepciones dilatorias y
perentorias Cuéntese con el Muniipio
de Quito. De conformidad ado dispues-
to por el Art 1053 delCódigo de Proce-
dimiento Civil inscribase la demanda
en el Regisvo de la Propiedad del can-
tón Quito.
Agréguese al proceso los documentos
presentados - NOTIFIQUESE
Le Germán Gonzátez del Pozo
JUEZ- a
Además, se les advierte a ustedes que
están legalmente obligados a señalar
casillero juducial en el Palacio Judicial
de esta ciudad, para ¡ecibr notficacio-"
nes posteriores QUITO,juko 26 (lu-
nes), 1993. El Secretario del Juzgado
Cuarto de lo Cil de Pichincha. ..
Lcdo Angel ManaCahuasé Ch.,
hayun sello
101994

CITACION JUDICIAL

A PATRICIO HOMERO CORDOVA
VACA -
JUZGADO TERCERO DE LOS CWiL
DE PICHINCHA
DEMANDANTE:Luis Alberto Morales
Shuguh
 

er

agosto de 1993.

.586'844.689.29.
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60. ISdREPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS |

 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL,
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE

“ANDUJARS.A."

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
- pública de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de
“ANDUJAR S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de julio de 1993,
ante el Notario Primero del cantón Quito; ha sido aprobada porel señor
intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, median-
te Resolución N* 93,1.1.1.1520 de 5 de agosto de 1993 e inscfita en el
“Registro Mercantil del cantón Quito bajo el + 134, tomo 25, el 13 de

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía
se aumenta en la suma de S/.923'"262.040,00 con lo cual queda elevado
a la suma de S/.957'012.040,00.*
3.- INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL- El aumento de
capital se encuentra suscrito itegramente y pagado de la siguiente
manera: Por reserva legal S/.37'181.979,19, por reservas facultativas
S/,299'237.608.60; y por reservas porrevalorización del patrimonio S/

4.- En virtud de la presente escritura pública se reformanlos artículos
Cuarto y VigésimoSéptimo delos estatutos sociales, los.mismos que
dirán: "ARTICULOCUARTO..- El capital social de la compañia es de S/
.957'012.040.00; que estará dividido en 95'701.204 acciones nominati-
vas Ordinarias de S/.10,00 cada una", "ARTICULO VIGESIMO SEPTI-
MO.- Son atribuciones y deberes de! Presidente Ejecutivo.. .a) Aepre-
sentar judicial y extrajudicialmente a la compañía...

Ademásse realiza una codificación de sus estatutos

Quito, 18 de agosto de 1993

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL p 3IS
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DEMANDADO: PATRICIO HOMERO
CORDOVA VACA
Juicio Crdinario,-
CUANTIA: Indeterminada -
Juicio No 912-92-BA!
(PROVIDENCIA)
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA,Quito, 22 de jutio de
1992.- Las'8h 150m. VISTOS Avoco
conocimiento de la presente causa en
virluddelsorteo realizado, y por encon-
trarme encargado del Despacho me-
diante Ofe N?389-CSO de 19-V92, por
licencia del Titular: en lo principal, la
demanda anterior es clara, precisa y
reúne los demás requisitos de Ley, en
esta virtud se corre traslado con la
presente demandayprovidencia recal-

Córdova Vaca . para que la conteste,
dentro del termo de quince dias, pro-
poniendo todaslasexcepcionesperen-
tortas o dilatorias que se trea asistido
lnascribase la presente demanda en el
Registro de Propiedad, debiendo para
el efecto notificarse al señor Regista-
dor de la Propiedad, Cuéntese con los
personeros del) Municipiode esta Cru-
dad Citese al demandado, por uno de
los diarios de mayor circulacion de erta

Ciudad Tengase encuenta e) domiciho
señalado porel accionante Nothique-
se
Dr Ramro Suarez Almenda,
Juez encargado
Lo que llevo a su conocimientoparalos
inesdeley, provmiendole dela obhga-
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cion de señalar casillero Judicial, para

 

da, al demandado Patricio Homero
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RESOLUCIONN? 93-1-2-1-1537
PABLO ORTIZ GARCIA

INTENDENTE DE COMPAÑIA-DE QU)
“ CONSIDERANDO:

   

   

   

mm

Departamento de Disolución y Li
de julio de 1993 en el que d

PRODUCTO CERAMICOSF. 5E C. LTDA., no está cumpliendo]
- €) cual se conatituyó y las pérdidaN representan el 650% del capital so

dose inmersa en las causales previsias en los numerales 5 y 6 de
Reformatoria a la de Compañías;  .
QUEel Director del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidac
Derecho Societario, mediante Memorando N* 1DS.DL.93.870 de 6
emitido informe favorable para que se dicte la resolución que declare
la liquidación de PRODUCTOSL CERÁMICOS FAPROCE C.LTDA.,
EN uso delas lacultades conferidas por el señor Superintendente 1
Resolución N* ADM-92513 de 18 dediciembre de 1992;

o RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARARdisuelta A "PRODUCTOS CEF
LTOA.” constituida con domicilio en Quito, mediante escritura pública
Cuarto del mismo cantón,el 29 de septiembre de 1977, e inscrita en
cantén Quito, con el N? 962, Torno 108, de 14 de diciembre de 1977.
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICARconesta resolución al represen
ñía mencionadaenel artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, e
de la misma y disponer que este cumpla lo ordenado en la presente.
ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel representante lega! de la
de ocho días, contado desdela notificación con la presente resolució
vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de la e
de esta resolución.
Los socios que representen el 25% o más del capital pagado podrán ¡

. Distrital de lo Contensioso Administrativo, dentro del término de di
publicación antes referida.
ARTICULOCUARTO.- DISPONERque el Notario Cuarto del cantó
treinta días, tome nota del contenido de la presente al margen de la ma
de constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido. sent
ARTICULO QUINTO.- ORDENARqueejecutoriada esta Resolución
días, el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) inscriba esta resol
cargo;y, b) pongalas notas de referencia previstas en el inciso primer:
de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de loactuado remitirá .
Compañías
ARTÍCULO'SEXTO.- DISPONEA queel representante legal de la co
ochodías, contado desde la ejecutoria de la Resolución de Disolucic
vez, en un diario de amplia circulación en el domicilió principal de la ce
presente resolución.
ARTICULO SEPTIMO.- DISPONEAque ejecutadas las tormalidade:
se ponga EN LIQUIDACION.- Sin embargo esta podrá reactivarse de
ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador al señor Roberto Kuk
todas las tacultades determinadas enla Ley de Compañías y en efest
de queefectúe las operaciones de liquidación
ARTICULO NOVENO.- DISPONERqueelLiquidador inscriba su nor
de diez dias, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil di

mpañía,
ARTICULO DECIMO.-DISPONERquedurante el proceso de liquida:
contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen después d
“EN LIQUIDACION”,previniendo al Liquidador de las responsabilid.
omisión,
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PREVENIRal representantelegal,

- lo ordenado por los Arts. 30.,40., 5o., y Go., de la presente resolución
alas sanciones contempladas en la Ley,sin perjuicio de que esta Insti
diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargo:
al pasivo de la compañía, debiendo este valoringresar a la cuenta
Operaciones de la Superintendencia de Compañías".
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copis
Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas.

QUE la Unidad de Inspección d
informe N* SC.IDS.DL.93.1

CUMPLIDO,vuelva el expedienté. "

NOTIFIQUESE.- DADAy firmada enla Superintendencia de Comp
agosto de 1993,

PABLO ORTIZ GARCIA

41167.    


